
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2019-01112 
Bancolombia S.A. Vs Wilson Darío Benjumea Ortiz   

JUZGADO  VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veinte  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Wilson Darío Benjumea Ortiz   

Radicado 05001 40 03 028 2019 01112 00   

Instancia  Única  

Providencia Requiere parte actora  

  
  
Toda vez que la citación para la diligencia de notificación personal remitida al 

demandado WILSON DARÍO BENJUMEA ORTIZ, se realizó en legal forma                 

(fls.  54 a 56 C-1), procédase a  su notificación por aviso, la que deberá realizar 

la parte actora de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso 

en la misma dirección que fue efectiva la citación: Carrera 58 #43Sur-83 Bodega 

139 de Medellín, y que es idéntica a la que informa la EPS Salud Total (fl.57).   

 

Así mismo, podrá realizar dicha notificación mediante correo electrónico, tal como 

se le autorizó en auto del 17 de febrero del año en curso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados Electrónicos No.____ fijado hoy ___ de 

_________________________   de 2020, a las 8 A.M. 
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Nota adhesiva
ESTADOS NRO. 046 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020








